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, El Estatuto vigente eobre Propiedad Industrial, de
26 de Julilo de 1929, en su texto refundido publicado el %0
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentahili-
dad de 1as inxoncionos de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventadas eobre lo ya conocido, admitiendo

" por consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, apa

ratoe,-instruﬁentos, pro¢esos de fabricacién, etc. La am-
plitud de concepﬁos prévistos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Artn 46) que la enumeracién con=
tenida en dicho ocuerpo legal es puramente ennnciativa ¥ no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desgubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
1a Orden de 18 de Noviemwbre de 1935, confirma el criterio
legal de qué también serén patentables los instrumenﬁds,'qg
jetos, o partes de;los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi=
ni?iva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-
'rioriente conocido.

| ~ Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside=~
r#rse.'Quo la invencién a que se refiere la presente memo=~
ria, constituye una novedad industrial, con caraéteristicas
¥ ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo=
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiqndo asi
los méritos de quien aporta a la industria del pals una me=-|
jora efectiva y precisamente comprendida entre las pnuncia-
das por la‘Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de |

18 de Noviembre de 1935).
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‘mente polimero expandido.

bl objeto del presente reglstro trata de un avién - -
propulsado de Juguete, ei cual por sus propios medlos -
eg,éépaz de- despegar ytiescrlblr una t: ayecturla de vuelo.
Los elementos integrantes del avidén son los 51guien -
tes: »t o

a)Fuselaje |
b)Elementos'sustentadores;
c)Elemeﬁtos prdpuléofes.
d)Tren de aterrizaje.

E1 fuseléje estéiconstituido por un listédn rigido de
aspecto paralelépipédico,que én su parte posterioP estl -
dotado de dos encastes o garguntas en ¢ ruz, que‘sirvengpa—
re enclar y posicionar los planos y el timén de cola.

Los eleméntos sustentadores estén constituidos por -
los planos anteriores y posteriores.

Amboslp;anos asl como el timbén de cola, e stén construi

dos de material ligero, resistente y no poroso, preferente-

El pluno anterior presenta las siguientes caracteris-
cas: |

a(Su forma en planta es eliptica alargada y presenta
ambos extremos definidos por scndos cortes perpendiculeres
a su eje transversal.

b(Es de una sola pieza y presenta en su centro posi-
cionado longitudinalmente con respecto al fuseluje, un em-
butido central en forma de U, el cual embutido aloja en sus
paredes al fuselaje del avidn.

¢)El embutido del plano, ademés produce una c¢.ncavidad
en la superficie y marca un &ngulo entre los dos lados del

ald.
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- relieve y su superficie es perfectamente plana, pregentando

: fuselaje del avién de idéntica anchura al mismo.

I 1a ranura vertical posicionéndose ¥y centréndose asimismo, po

hl ala posterior menor que la anterior es de idéntico
ademés un encaste en su centro 1ongitudindl con respecto al_

hl tim6n de cola; de perimetro poligonal también esta
dotado de un encaste cercano a su base de 1dént1cab carac-
teristicus al anteriormente descrito. o a

bl plano posterior y el timén de coia, Se'monfanvsbbre
el fuseiaje' precisamente en- 1as ranuras queeéte presenta -~
en su cola, una de las cuales, la horizontal admite el paso
del ala, centréndose ‘$sta gracias al encaste de que estd -

dotada, y“el timén se ihserta por el mismo procedimiento, en

¥

su encaste correspondiente.

El plano anterior se monte al fuselaje abrazando a éste
por las paredes de su embutido central, y se fija mediante -
un elemeﬁto auxiliar que congiste en una grapa de fleje de.
acero en forma de omega, que al apretar al plano contra el -
fuselaje, mantiens inmévil la posicién de éstos.

Los elementos propulsores estén constituldos pPor un mo-
tor de torsién eléstica.

Eate motor conocido vulsarmente como motor de gomas, pr$
senta las sigulentes innovaciones:
a).0onjunto porta-hélice.

b).Anclaje posterior.

Bl oconjunto porta-~hélice, lo constituye una pleza de mat

terial pléstico, que mediunte un alojemiento de gue estéd prod

vista, Be encaje en el fuselaje. &1 mencionado alojamiento -
esth dotado de dos garguntas laterales internas que acojen ~|..

y sostienen el tren de aterrizaje, fijéndole al fuselaje.
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,”/ﬁélicé; con la particularidad de que el tal alojamiento -

" anclaje de las gomas elésticas del motor. -

.por el encaste de cola del fuselaje, y en la cola se anclan

Asimismo,_la pieza porta=hélice lleva en proyeccidn
vertical bqnmnspecto al fuselaje, un brazo en cuyo extremo

vexiste un alojamiento, guia-cojinete, para el eje de la -

presenta un fngulo alfa de incidencia con respecto al eje

del fuselajes

El eje de 1la hélice sirve, mediante un gancho,  como

.Entre‘la héli¢e>y el eje, existen arandelas antifric-
cibén que suavizan el rozamiento.

El tren de aterrizaje estérconstituido por una vari-
l1la acerada doblada convenientemente en ramas, formando ung
U que se introduce en la pieza porta-hélice, dobléndose -
luego gproximédamente sus extremos a 902 fijhndose alli

las ruedas.

'El-anclaje posterior lo constituYe-una hebilla met&li-

ca con dos ojales y una cola, los dos ojales, se introducen

las gomas, que pfeviamente se han fijado en el eje porta-
hélices.,

Para mayor comprensién de lo expuesto, se acompgﬁan -
disefios en donde apuarece:

En la fig, 1, una perspectiva de despiece del conjunto
del awibn, donde destaca:

l-fuseluje,-2- encaste de coia,-B— plano anterior,~#4-
pinza anclaje plano anterior,-5- plano posterior,-6-timén
‘de cola,~7-elemento porta-hélices,8- alojamiento eje porta-
hélices,-9-araﬁdelas antifriccién,-10- hélice,~1l- eje por-
ta~hélices, =l2- gomas,-l%= hebilla anclaje gomas, y =-l4-

tren de aterrizaje.
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_del fuselage v el eje porta-hélices.

_6—

En la fig. 2, un peffil del elemento porta—hélides,

ven donde ‘destaca el angulo alfa de inclden01a, entre el eJe

N
™
N,

S

s En. la flg, 3 una 566016n en detalle donde se adv1erte

' - la 9051cién‘del fuselsje el-;encajado en el alojamiento del

elemento portahélices -7-, sﬁstentando las varillas -3~ dél

"tren de éterriéaje;

En la fig, 4 una vista en perfil de .la curvatura de

los planos enteriores as{ como del borde inferior, produci-

do por la embuticién del canal cehtral, 16. .

En la fig, 5, un detalle de montaje y posicionamient6

del ala anterior -3- donde se aprecia la deformacidén produ-

‘¢cida por el canal central -16- que se acopla perfectamente

al fuselaje =~l=, quedando anclado entre si mediante la pre-

s8ibén de la pinza -4-.

In ia fig, 6 una perspectiva de la hebilla =13~ desta—

~cando los ogales -]17=- y‘la cola -18-

El- potencial energético del motor se consigue torsig=-

nando repetlddmente las gomas en un sentldo.

El vuelo 8e logra situando el avién de juguete en una

superficie adeguada y liberando sObitamente la hélice para

“gue el empuje de ésta, arrastre el sparato primero rodando

por la piste, luego levantando el vuelo y finalmente pla=
neando cuundo éste acabe su energfa, describiendo entonces

unvuelo cohdicionado e la direccién del viento y a lua pre-

paracibn en cuanto a disposicién del centro de gravedad -

del avidén se refiere, y a la orientacién de los plenos.
Indudablemente la préctica de vuelo nor los nifios haré
que éstos conozcan y se entusiasmen por el aeromodelismo -

y se inicien en précticas que aumenten su potencial cultura
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La sencillez del juguete as{ c¢c mo su facilidad de cons-
truccidén, permiten un precio capaz de llegar a todos los bol

sillose.

¥
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

© que pueden sufrir pequeﬁas alferaciones. basadas siempre

en ‘1los principios tundamentales de la 1dea,que son en esen

/cia 1os que quedan reflejados eén los pérrafos de 1a des=- §~
| cripeién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi—
 gente gobre Propiedad Industrial, establece como no paten--

tables;_en'sn apartado tercero, "los cambios de forma, di=-

mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta

do" riJandb asi el criterio del legislador en el sentido

de que patentada una idea que pueda dar lugar a una Treali- -
dad practica e industrializable, nadie podra apoyarse en
ella para, a'pietéxto de haber intwoducido ligeras modifi~
caciones, presentarla como nueva y propia.

‘Este principio, en cuanto dlalcance de la protec-

: cibn del obaeto patentado se refiere, se halla conrirmado
' por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,

como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964‘y otras.

| Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién soliéitada. se re=

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el Gltimo parrafo del apar-

tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar: 4 '
NOTA DE REIVINDICACIONES
Ea resumen, el privilegio de explotacién exélusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-:

gulentes:
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vindicacidn anterior, caracterizzdo esencialmente porque el

sendas estrias longitudinales por las gque se introduce la -

-12,~"AVION PROPULSADO DE JUGUZTE", de los que
el medio motriz consiste en un -conocido motor de torsidén -
elésfica, caraéteriiado,esencialmente por comprender un bas-|
tidor.cdnstitui¢oiﬁor una~varilla alargéda en cﬁyo-frente -
Sezsiﬁﬁa un element§ pbrfa;héliéés; en sﬁ parte media los =
plahos principaies de Suétentacién ¥y en su parte poéterior,
medios péra la fija¢i6n de los alerones direccionales, timén
de cola y enganche de los anillos eiésticos motrices.

' 28,~"AVION PROPULSADO DE JUGUSTE", segfin rei-

elemento porta—hélicés-ésté constituido por un cajetin que
aloja al frente del bastidor y cuyo cajetin es solidario de
un éuplemento que es guia y soporte del eje de hélice, con

la particularidad de que el cajetin presénta en su interior

base del tres de aterrizaje,quedando éste sujeto al ajustar
el cajetin al bastidor del aparato formando un conjunto ri-
gido, ¥y pérque ellporta—éjes del cajetin, asi como el eje de
la hélice presentan'una incidencia conrespecto al eje lon-
gitudinal del fuselaje.

| 38.~"AVION PROPULSADO D& JUGUETE", segln rei-
vindicacién primera, caracterizado esencialmente, porque el
ala o plano principal de una sola pieza, esté dividida en dog
brazos por su centro, mediaﬁte una émbutidién que determina
una incidencia entre sus brazos, la concavidad de la curva-
tura longitudinal de sus planos, y una garganta longitudinal]
de base plena que respeta, refuerza y mantiene la concavidad
de los planos del ala, con la particularidad de que la men-
cionada garganta central del ala se corresponde con el bas-

tidor, alojando a éste entre sus paredes, y fijéndose ala
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.ambos una grapa acerada en forma de U alargada con sus bra-

y bastidor entre si mediante la presidén que ejerce sobre

zos cerrados y dotados de pestafias vueltas &l exterior.
48,8e re1v1ndica por Gltimo como objeto S0=
bre el que ha de recaer el modelo de Utilidad que se s011;
cita: "AVION PROPULSADO DE JUGULTL“
Todo conforme queda descrito y. re1v1ndicado
en la presente memoria descriptiva que consta de diez pé-_

ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 29 setiembre],oso |

BERNARDO UNGRIA
PePo . '
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